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De acuerdo a lo solicitado: 

 

 

Ya con la información aportada por el Dr. Roberto Tulio Tejada, y el Dr. Daniel Gómez, y la información del 

expediente, realizo, un estudio técnico, no legal ni jurídico, de  los predios involucrados, que, son el predio 

17088000200000090179000000000, denominado La Marina, de la señora Daniela Gómez, predio que, en el 

mapa catastral, aparecía,  así: 

     

 



Cuyos linderos de acuerdo al Agustin Codazzi, son: 

Norte, con el predio 17088000200000009016900000000, denominado  EL DESCANSO 

Noroccidente, con el predio 170880002000000090023000000000, denominado  LA MORELIA. 

Occidente, con el predio 170880002000000090001000000000, denominado  LA DIVISA. 

Sur, con el predio 170880002000000080016000000000, denominado  EL INGENIO. 

Oriente, con el predio 170880002000000090227000000000, denominado  EL MADRONO PRIMER LO, con 

quien hace esquina, en los puntos DE,  con el predio  170880002000000090226000000000, denominado  LA 

MARINA, y con el predio 17088000200000009012100000000, denominado  EL PRADO, estos tres predios 

separados por el callejon, o vía carreteable 

 

Y cuyos linderos según los documentos, son: 

  

 

 

Asi mismo aparece en la escritura, 2388, donde se da la matrícula 103-11862, que corresponde al predio 

170880002000000090179000000000, denominado La Marina. 



          

 

 



En el certificado de tradición, se da la misma cabida, o área, y que sus linderos están en la escritura  Nº 84 

 

 

 

Y el otro predio Involucrado, o los otros predios involucrados, ya que inicialmente, son dos predios diferentes, 

uno denominado la paz, y otro lote que se desgaja del predio El Ingenio, que por escritura, Nº 0244, se 

englobaron en uno solo, y se le dio una nueva matricula, y una ficha catastral, que correspondió, a la misma 

que tenía el predio Original de La Paz, 170880002000000090184000000000 

 



Predios, los cuales, el predio con ficha catastral 170880002000000080016000000000, y matrícula 103-2238, 

denominado El Ingenio, antes del desenglobe, linda, con el predio La Marina 

170880002000000090179000000000, en su parte norte, o por la cabecera, y hacen esquina hacia el Oriente, 

con el predio 170880002000000090227000000000, denominado  EL MADRONO PRIMER LO, con quien hace 

esquina, en los puntos DE, y  con el predio  170880002000000090226000000000, denominado  LA MARINA, y 

el predio La Paz, 170880002000000090184, y matricula en ese entonces 103-14535, antes del englobe, está 

más abajo, y no linda con el predio La Marina, como se observa en el mapa catastral adjunto. 

 

 

 

 

Ya en la escritura, 0244, de Abril 9 de 2014, donde se compro, una porcion del predio El Ingenio, y se englobo, 

con el Predio La Paz, el cual el globo de estos dos lotes, lo denominaron La Paz, quedo con la misma ficha 

catastral 170880002000000090184000000000, y la matricula 103-26620, y con un area de 7 Has. 5.857 m2, y 

se hace una descripcion de los linderos a desenglobar, del predio El Ingenio, de 32.000 m2,  con mejoras de 

café y yuca, pero sin casa, asi 



 

 

Y en la misma escritura, se describen los linderos del predio La Paz, antes del Englobe, asi: 

 

Y en la misma escritura, se describe el area, englobada, y una descripcion de linderos, que no es congruente, 

con la descrpcion de linderos , de cada predio independientemente, o hay una erronea descripcion, tecnica, 

de los linderos del globo, como por ejemplo, el predio El Ingenio, no linda en el norte, con La Morelia, sino, 

con La Marina, y en el predio La Paz, solamente, describen linderos Sur y Occidente, no mensionan, Norte y 

Oriente, y la descripcion de linderos del globo, asi: 



 

 

 

Misma descripcion, que se da en el certificado de tradicion. 



 

 

 

 

Ya en la  visita, técnica, a la vereda El Madroño, del municipio de Belalcazar, Caldas, en compañía del señor 

Daniel Gómez  Gómez, allí en el sitio nos encontramos con el señor Alfredo de Jesús Castañeda Orozco , con 

quien realice, el  recorrido, por la porción de terreno, en conflicto, por los puntos indicados por el señor 

Alfredo de Jesús Castañeda Orozco, iniciando por un punto al borde del carreteable, donde hay un 

matarraton, que es el punto 1, con coordenadas    4° 56'  1,00"N    75° 49' 19,60"O ,y se gira la 

izquierda, hacia abajo, en aproximadamente 40 metros, que se llega a un zanjón de aguas lluvias, punto 2, con 

coordenadas   4° 56'  1,10"N   75°49' 20,90"O,   de allí se va hacia la izquierda, por el zanjón seco, pasando por 

encima de un guadual, en aproximadamente 75 metros, hasta lindero con el monte o bosque nativo, pasando 

por el punto 3, con coordenadas  4° 56'  1,20"N   75°49' 21,80"O, y termina en el punto 4, con coordenadas 4° 

55'  59,60"N   75°49' 23,00"O, y de aquí hacia arriba por el bosque nativo, o de reserva, pasando por el lado de 

una casa donde habita la familia Castañeda, punto 4, con coordenadas 4° 55'  59,40"N   75°49' 22,70"O, hasta 

llegar al borde del caminito de entrada a la casa, punto 6, con coordenadas 4° 55'  59.00 N   75°49' 19,90"O, 

desde el punto 4, al punto 6, en aproximadamente 98 metros, y de aquí al punto 1, punto de partida, en 

aproximadamente 70 metros,  esta porción de terreno de aproximadamente 4.700 metros cuadrados, todos 

los puntos fueron los indicados por el señor Alfredo de Jesús Castañeda, y los tomo de buena fe,  estos puntos 

se tomaron con GPSgarmin, en coordenadas de Grados, Minutos y segundos, como se ve en la plataforma de 

Google Earth. 



  

  

  



Y utilizando, técnicamente, las plataformas, y en años atrás, nos muestra, el área del lote, y podemos 

observar, en el año 2013, que en esa porción de terreno, existió, un cultivo de café tecnificado, y que 

técnicamente, se ve que está dentro de otro cultivo, en el mismo estado, que pertenece al predio La Marina, 

además, hay que tener en cuenta, que esa porción de terreno, hace esquina, con la porción de terreno que se 

desgajo del predio El Ingenio, y colindan con el predio de los sucesores de Álvaro Rivera, el 

170880002000000090227000000000, como se ve en el mapa catastral del Agustín Codazzi, y ese lindero, del 

predio El Ingenio, o lo que se desgajo, no se sube a lindar, con el predio 170880002000000090226000000000. 

  Ya 

técnicamente, revisando los mapas catastrales, actuales, se ve claramente, que los dos predios, La Marina, y 

La Paz, están sobre montados, confundiendo, los linderos, pero en el certificado de los planos Predial 

catastral, el IGAC, es muy claro en decir, que son procesos NO técnicos de precisión, si no de ubicación y 

localización. 

 

 



 

 

 

 

 

Como podemos ver, Técnicamente, estos  predios, el 170880002000000090179000000000, denominado La 

Marina, el predio 170880002000000080016000000000, denominado El Ingenio, y hacen esquina hacia el 

Oriente, con el predio 170880002000000090227000000000, denominado  EL MADRONO PRIMER LO, con 

quien hace esquina, en los puntos DE, y  con el predio  170880002000000090226000000000, denominado  LA 

MARINA , técnicamente, de acuerdo a sus mapas catastrales, coinciden en ciertos puntos de sus linderos, 



puntos y formas de sus linderos, para poder georreferenciar, el lote en conflicto, y poder técnicamente, 

determinar, a que predio o predios pertenece , por lo cual la porción del predio El Ingenio, que se desgajo, y se 

englobo, a la Paz, Técnicamente, no puede alterar, sus linderos, y debe, conservar, la misma ubicación, y 

localización geo referenciada, con lo cual técnicamente, esa porción de terreno, indicada, y recorrida, con el 

señor Alfredo de Jesús Castañeda Orozco, por su ubicación geo referenciada, técnicamente, pertenece al 

predio La Marina con ficha 170880002000000090179000000000, y no hizo parte del predio El Ingenio, por lo 

tanto técnicamente, no hace parte del predio La Paz, con ficha 170880002000000090184000000000, como 

técnicamente, se ve en los mapas aéreos de Google Earth, y fotos de archivo. 

 

 



 

En resumen tenemos, que técnicamente, el lote de terreno, en conflicto, de acuerdo a las, escrituras, cartas y 

mapas catastrales, con un área de 5.400 metros cuadrados, aproximadamente, pertenece, al predio 

170880002000000090179000000000, denominado La Marina,  porción de terreno, que se encuentra con café 

y plátano, ya viejo, muy enmalezado, con muy poco manejo técnico, porción de terreno, que limita hacia el 

norte, con La Marina, 170880002000000090179000000000, hacia el Occidente, con La Marina, 

170880002000000090179000000000,  al Sur con la porción de terreno que era de El Ingenio, y que ahora se 

llama La Paz, 170880002000000090184000000000 después del englobe, y al Oriente, con El Callejón o el 

Carreteable, que lo separa del otro predio llamado también La Marina 170880002000000090226000000000. 

 

     



   

 

Hay que tener en cuenta que este informe técnico, ni los mapas del Agustín Codazzi, no son prueba para 
establecer posesión, y adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución N° 070 de 2011 
emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, “La inscripción en el catastro no constituye título de 
dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión  

Además de utilizar la página del IGAC en el internet, el mapa de Geogle Earth, y demás documentos del 
expediente, lo cual en ningún momento está demostrando ninguna posesión legal o jurídica de ninguna de 
las partes, sino elementos técnicos, como herramienta técnica. 

Este es un informe técnico, con documentos suministrados, los consultados con diferentes entidades, y 
personas, vía directa o por medios electrónicos y se presumen con la buena fe de su veracidad, además de 
lo analizado y visto directamente en el predio motivo de este informe técnico.  

Este es mi informe técnico, a lo visto, analizado, observado y averiguado. 

 

 

 

I.A.  JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ 

C.c.  4.343.938 de Anserma Caldas Cel. 3108316792 

Tarjeta Profesional N° 6835 del Ministerio de Agricultura 

Técnico Avaluador, de la Corporación Lonja Nacional de Evaluadores. Expertos en Bienes Raíces. 
“CORPOANEX”, con registro Nacional Especialista en Avalúos 2001-1030. 

Vereda Bellavista, finca El Transmisor.  Anserma Caldas Cel.  3108316792 

Correo      jalkar52@hotmail.com 
 

 



PRESENTACION 

JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ con c.c. 4.343.938 de Anserma Caldas, Tarjeta Profesional N° 6835 del  

Ministerio de Agricultura, Ingeniero Agrónomo desde el año 1984, es decir más de 35 años de  

experiencia Profesional, con conocimientos y bases topográficas, obras y construcciones civiles para el  

sector agroindustrial, dentro del pensum académico, Administrador general finca Bananera en el Urabá  

para la exportación de Banano por dos años, Gerente de la Cooperativa de Caficultores de Anserma  

Caldas, por 8 años, Copropietario y Gerente de la sociedad de Radiodifusión de Anserma Caldas, Radio  

Regional Independiente- La Voz de Anserma Caldas, por más de 20 años, fundación mixta apoyo a la  

Educación superior Univalle, sede Anserma, Cargo: Director y docente hora cátedra (Comunicación  

Organizacional). Director de la UMATA de Anserma Caldas por 18 meses, también desde hace más o  

menos 20 años administro propiedades, y actualmente, hace unos 8 años, administro un edificio de  

tres pisos, con tres apartamentos y parqueadero para 8 carros, además de una casa, todos en Anserma  

Caldas, a los cuales les hago mantenimiento, mejoras, adecuaciones, y reparación de daños que  

resulten, por lo cual, debo contratar y averiguar precios, sobre materiales, contratos de mano de obra,  

y demás, lo cual me ha dado una experiencia práctica en el cálculo económico de mejoras y ejerzo  

como profesional como Perito, de acuerdo a lo dispuesto al “numeral 2 del Art. 48 del Código General  

del Proceso, tal y como lo señala el artículo 14 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015.”, en procesos de ,  

Ubicación, Áreas, servidumbres, alinderamientos y amojonamientos, divisorios, y divisorios de grandes  

Comunidades. Peritajes y avalúos judiciales especiales (Estación de Gasolina, Hotel, Mina en Marmato  

Caldas), mejoras y frutos civiles y naturales, y medición satelital de predios con GPSgarmin, desde el  

Año 2007 en los Juzgados de Anserma Caldas, en los Juzgados Civil del Circuito, primero, y  segundo   

Promiscuo Municipal de Anserma Caldas, Juzgado de Familia de Anserma Caldas, Juzgado Municipal de  

Supia Caldas, Juzgado Municipal de Belalcazar Caldas, Juzgados primero, segundo, y tercero, promiscuo  

Municipal de Salamina Caldas, Juzgado Promiscuo Municipal de Viterbo Caldas, Juzgado Promiscuo  

Municipal de La Merced Caldas, en Ubicación, identificación, Áreas, Linderos, Mejoras y peritajes tanto  

en el área Urbana como Rural, actualmente, apoyo técnico en la Inspección de Policía de Anserma  

Caldas. Y como independiente he sido cultivador, productor, y Asistente técnico en Vivero de flores  

para mercado Nacional, asesor en cultivos de café, Café Orgánico, plátano, banano, morera, pastos, y  

frutales de los diferentes climas.  

 

El día 12 de Diciembre de 2020 recibí la tarjeta como técnico Avaluador, de la Corporación Lonja  

Nacional de Evaluadores. Expertos en Bienes Raíces. “CORPOANEX”, con registro Nacional Especialista  

en Avalúos 2001-1030, en las trece (13) categorías, registro que lo renuevo cada año, con las actualizaciones y 

capacitaciones respectivas. 

 

 

I.A. JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ  
Tarjeta Profesional N 6835 del Ministerio de Agricultura  
Cel. 3108316792  
Correo: jalkar52@hotmail.com 
Vereda Bellavista Finca El Transmisor Anserma Caldas 
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Secretario 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SUPíA CALDAS 

CERTIFICA QUE: 

El señor JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ C.C. 4.343.938, fue designado 
como auxiliar de la justicia en los siguientes procesos: 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

2016-00296 REIVINDICATORIO MOISES LONDOÑO HERNANDO LONDOÑO MEZA 

2016-00200 PERTENENCIA 

CARLOS HERNANDO CASTAÑEDA 

LARGO PERSONAS INDETERMINADAS 

2016-00103 POSESORIO EFREN HERNANDEZ JOSE VICENTE HERNANDEZ 

2016-00279 PERTENENCIA 

JUAN FERNANDO VALENCIA 

TREJOS 

ALBERTO JAVIER RAMIREZ 

JIEMENEZ‘ 
,. 

2016-00246 REIVINDICATORIO 

CLARET DEL SOCORRO SANCHEZ  
ECHEVERRY M&kYANETH CASTAÑO 

2018-00337 REIVINDICATORIO 

MAYERLY ANDREA ARREDONDOfOiAN,ANTONIO 

QUICENO 	 < seMOREÑO 

VELASQUEZ 

2019-00136 PERTENENCIA 

MARIA NOHELIA RAMIREZ 

RAMIREZ 

HEREDEROS DE LISIMACO 

rfAMIREZ 

2018-00186 PERTENENCIA 

WILLIAM DE JESUS VILLADA 

MONSALVE 	
std- 

HEREDEROS DE ERNESTO DE 

JESUS VILLADA 

2017-00259 PERTENENCIA MARTHA M1LLEY ARIÁS CAREiEN4:1SABLO EMILIO MONOTYA 

2016-00312 PERTENENCIA 

NICOLASIPESUSSANCHÉZ 141,/ 

CARD1NASs  d.gl?  / \tt LUIS MONTOYA CARVAJAL 

La presente se expide a,,Solidtud del interesado. 

Supía, Caldas, once (11)4e diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
1 





 



La pre en 

diecinueve(2 

se expide hoy diez (10) de diciembre de dos mi 

itud del interesado, 

ALBAkUhCCARDONA GÓMEZ 

Secretaria 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS 

HACE CONSTAR: 

Que el ingeniero agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 4.343.938 expedida en Anserma, Caldas, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 6.835 del Ministetib dé Agricultura 

ejercido su función como perito en los siguientes procelos:,,/ 

Radicado Clase proceso Demandapti 
n's , 

Demandado 

2015-00186 Deslinde 	y 

amojonamiento 0. 51'5,  
4,4' 

Jufro'Eririlúe aui7-Grisales José 	Ariel 	Castaño 

Escobar 

2016-00043 Divisorio ,-Blánca Roao Parra de G. 
5 

C....?' 

Héctor 	Fabio 	Soto 

Parra 

2019-00044 Perteñabia O Sódiadad 	Montecristo 

l'S.AS. 

Luis 	Angel 	Aliate 

Sánchez y otro 

Y 

a 



1 
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